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ACTA No. 31-2019. En el salón de sesiones de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel del Edificio T-

9, Ciudad Universitaria zona 12, municipio y departamento de Guatemala, siendo las 09:00 

horas, del 23 de julio de 2019, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano; Doctor 
Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II; Perito Agrónomo Marvin Orlando Sicajau Pec, Vocal V, e Ingeniero Agrónomo Juan 

Alberto Herrera Ardón, Secretario de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 
ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

 
PRIMERO.  Comprobación del quórum y apertura de sesión.   

 

 
El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, en la calidad con la que actúa, quien 

preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta 

Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y 

si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus integrantes, procede a declararla 
abierta y a dar inicio a la misma.  

 

 
SEGUNDO.  Conocimiento y aprobación de agenda.  

 

 
El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, quien preside la presente sesión, 

somete a consideración de Junta Directiva para su modificación o aprobación la siguiente 

agenda: 
 

 

1º. Comprobación del quórum y apertura de la sesión 
 

2º. Aprobación de la Agenda  

 

3º. Ratificación de Acta 24-2019 
 

4º. Informes 

 
5º. Solicitudes 

 

6º.  Puntos Varios 
  

 

La Junta Directiva luego de conocer el contenido de la presente agenda que se somete a 
su aprobación, la aprueba en forma colegiada. 

 

 

TERCERO:   Ratificación de Acta 24-2019 
 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 
la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en 

el acta que se identifica con número 24-2019, de fecha 04 de junio de 2019. 

 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 24-2019, de fecha 04 de junio de 2019. 
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CUARTO: Informes 
 

4.1 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 

Ardón, informa que recibió copia del Oficio de Referencia AFSG 62-2019, por 

parte del Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargo de Finca 
II, de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, en el que le solicita 

al Señor Decano, que le sean descargados los activos fijos o bienes, propiedad 

de la Finca Sabana Grande, que se encuentran a cargo de su persona. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 

Informar al Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargo de Finca II, de la 

Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, que todos los trámites administrativos 
para la baja de bienes, deberá realizarla de acuerdo a los normativos y reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, con el apoyo del Señor Rusbell Fuentes Orozco, 

Auxiliar de Tesorero III de la Finca Sabana Grande, y el Coordinador Ejecutivo de Fincas, 

tal como corresponde.  Debiendo contar con todos los dictámenes favorables para proceder. 
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4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 
Ardón, informa que recibió copia del Oficio de Referencia AFSG 62-2019, por 

parte del Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de 

Finca II, de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, en donde le 

hace llegar el mapa actualizado de dicha finca al Arquitecto Axel Estuardo 
Velásquez Rayo, Jefe de CEDESYD. 

 

 
 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de Finca 
II, de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, la elaboración del mapa 

actualizado de la Finca Sabana Grande. 

 
b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de Finca II, 

de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, seguir las instrucciones 

que su Jefe Inmediato le indique, de acuerdo al plan de mitigación y prevención de 

desastres en relación a la erupción del Volcán de Fuego.  
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4.3 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 
Ardón, informa que recibió copia del Oficio de Referencia AFSG 62-2019, por 

parte del Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargo de Finca 

II, de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, relacionado a la 

solicitud de capacitación para el personal de la dicha Finca, que le hiciera al 
Ingeniero Agrónomo Julio Luna, Coordinador CESEM. 

 

 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 

 

a. Dar por recibido el Oficio de Referencia AFSG 64-2019, por parte del Ingeniero 

Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargo de Finca II, de la Unidad Docente 
Productiva Finca Sabana Grande. 

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de Finca II, 
de la Unidad Docente Productiva Finca Sabana Grande, que toda actividad a realizar 

deberá estar enmarcada dentro del plan de mitigación y prevención de desastre por 

la erupción del Volcán de Fuego.  
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4.4 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 
Ardón, informa sobre la situación de la asignación de cursos del segundo 

semestre de 2019. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 

Darse por enterada.  
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QUINTO: Solicitudes  
 

5.1 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada por el 

Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Bryan Ellington Blanco, quien 

obtuvo el título en la Universidad Nacional de Agricultura, República de 
Honduras. 

 

 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  
  

a. Autorizar al Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Bryan Ellington Blanco, 

graduado en la Universidad Nacional de Agricultura, República de Honduras, la 
realización del Examen de Incorporación para el día 26 de septiembre de 2019, a 

las 10:00 horas, en el salón de Junta Directiva, con la siguiente terna evaluadora: 

 

Decano:   Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López 
Secretario:    Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

Examinador Coordinador: Ing. Agr. Edwin Enrique Cano Morales 

Examinador:   Ing. Agr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 
Examinador:   Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban 

Examinador Suplente: Ing. Agr. Boris Augusto Méndez Paiz 

 
b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la Unidad de 

Control Académico. 
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5.2 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada por el 
Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Wenses Eménigui Ellington 

Rojas, quien obtuvo el título en la Universidad Nacional de Agricultura, 

República de Honduras. 

 
 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

 
a. Autorizar al Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Wenses Eménigui 

Ellington Rojas, graduado en la Universidad Nacional de Agricultura, República de 

Honduras, la realización del Examen de Incorporación para el día 03 de octubre de 

2019, a las 10:00 horas, en el salón 3-6, con la siguiente terna evaluadora: 
 

Examinador Coordinador: Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador:   Inga. Agra. Mónica Lisett Aldana Aguilar 
Examinador:   Ing. Agr. Mario Alberto Méndez Muñoz 

Examinador Suplente: Ing. Agr.  Carlos Esduardo Ardón López 

 
b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la Unidad de 

Control Académico. 
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5.3 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada por el 
Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Iney Calixtro Ellington Rojas, 

quien obtuvo el título en la Universidad Nacional de Agricultura, República de 

Honduras. 

 

 
 
La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al Licenciado en Recursos Naturales y Ambiente Iney Calixtro Ellington 
Rojas, graduado en la Universidad Nacional de Agricultura, República de Honduras, 

la realización del Examen de Incorporación para el día 03 de octubre de 2019, a las 

10:00 horas, en el salón de Junta Directiva, con la siguiente terna evaluadora: 

 
Examinador Coordinador: Ing. Agr. Hugo Antonio Tobías Vásquez 

Examinador:   Dr. José Vicente Martínez Arévalo 

Examinador:   Ing. Agr. Carlos Humberto Godínez Orozco 
Examinador Suplente: Ing. Agr. William Roberto Escobar López 

 

b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la Unidad de 
Control Académico. 
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5.4 La Ingeniera Agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta, 
solicita que se nombre a otro profesional en sustitución del Ingeniero 

Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, Coordinador Ejecutivo de Fincas de 

esta Facultad, debido que actualmente atraviesa por inconvenientes de salud. 

Lo anterior debido a que la Junta Directiva en Punto CUARTO, Inciso 4.1 del 
Acta 26-2019 de fecha 28 de junio de 2019, nombró la comisión que estaría 

a cargo de la venta de café en pie, de aproximadamente 1,500 quintales en 

cereza. 
 

 
 

La Junta Directiva, tomando en cuenta la situación tan delicada de salud, por la que 
atraviesa el Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, Coordinador Ejecutivo 

de Fincas de esta Facultad, ACUERDA:  

 
Modificar el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta 26-2019 de fecha 28 de junio de 2019, 

literal “b”, quedando de la siguiente manera:  

 

“b. La comisión estará conformada por: el profesional que sea nombrado por la 
suspensión por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social del 

Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, Ingeniera Agrónoma Sabrina 

Waleska Posadas Villeda, Secretaria Adjunta, y por el delegado que nombre el 
Departamento de Auditoría Interna.” 
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5.5 Solicitud de aval de Carta de Entendimiento entre la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), Red Nacional por la 

Defensa de la Soberanía Alimentaria en Guatemala (REDSAG), Trócaire 

Agencia Católica Irlandesa (TRÓCAIRE) y Asociación para la Promoción y el 

Desarrollo de la Comunidad (CEIBA), presentada por el Ingeniero Agrónomo 
Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de Agronomía. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la carta de entendimiento, presentada por el 
Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de 

Agronomía; ACUERDA: 

 
 

Autorizar al Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de 

Agronomía, para que suscriba Carta de Entendimiento entre la Facultad de Agronomía de 
la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), Red Nacional por la Defensa de la 

Soberanía Alimentaria en Guatemala (REDSAG), Trócaire Agencia Católica Irlandesa 

(TRÓCAIRE) y Asociación para la Promoción y el Desarrollo de la Comunidad (CEIBA). 
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5.6 El estudiante Brandon Rafael Galvez Melgar, Registro Académico 201400451, 
de la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, solicita 

apoyo económico para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en la 

Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 
 

 

 
 
 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud del Estudiante Brandon 

Rafael Galvez Melgar, Registro Académico 201400451, de la Carrera de Ingeniería en 
Industrias Agropecuarias y Forestales, ACUERDA: 

 

 
Denegar por falta de disponibilidad presupuestaria. 
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5.7 El estudiante Javier Alejandro Sicaja Chavez, Registro Académico 201616899, 
de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, solicita autorización para 

asignarse como electivo el curso de Sistemas de Información Geográfica para 

la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola, durante el segundo semestre 

de 2019. 
 

 

 
 

 
 

 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud del Estudiante Javier 

Alejandro Sicaja Chavez, Registro Académico 201616899, de la Carrera de Recursos 
Naturales Renovables, ACUERDA: 

 

 
Denegar la solicitud del estudiante Javier Alejandro Sicaja Chavez, Registro Académico 

201616899, de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, debido que en este Semestre 

se está impartiendo el curso de Sistemas de Información Geográfica de las Carreras de 
Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables e Ingeniería en Gestión Ambiental 

Local. 

 
  

 

 



32 

 

5.8 El estudiante Felipe Arnoldo Diaz Mejia, Registro Académico 201400529, 
solicita desasignación de Entomología General, cursado en el segundo 

semestre de 2014, así como la asignación de dicho curso, durante el segundo 

semestre de 2019. 

 
 

 
 

 
La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud del Estudiante Felipe 

Arnoldo Díaz Mejía, Registro Académico 201400529, ACUERDA: 

 
Denegar la solicitud del estudiante Felipe Arnoldo Díaz Mejía, Registro Académico 

201400529, se le recomienda cursar Entomología General, en Escuela de Vacaciones. 
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5.9 Los estudiantes María Fernanda Ovando Barraza, Registro Académico 
201502818; Jacqueline Analy Marroquín Garoz, Registro Académico 

201210871; Ana Ruth Garcia Garcia, Registro Académico 201400505; 

Alejandro Escobar Robles, Registro Académico 201503159; Bibuti Alexander 

Díaz Roch, Registro Académico 201502966; solicitan la apertura de otra 
sección del curso de Descentralización y Participación Social, para que sea 

impartido en el Segundo Semestre de 2019. 

 
 

 
 

 
La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud de los estudiantes María 

Fernanda Ovando Barraza, Registro Académico 201502818; Jacqueline Analy 

Marroquín Garoz, Registro Académico 201210871; Ana Ruth Garcia Garcia, Registro 
Académico 201400505; Alejandro Escobar Robles, Registro Académico 201503159; 

Bibuti Alexander Díaz Roch, Registro Académico 201502966; ACUERDA: 

 

 
Denegar la apertura de otra sección del curso de Descentralización y Participación Social, 

solicitada por los estudiantes María Fernanda Ovando Barraza, Registro Académico 

201502818; Jacqueline Analy Marroquín Garoz, Registro Académico 201210871; Ana Ruth 
Garcia Garcia, Registro Académico 201400505; Alejandro Escobar Robles, Registro 

Académico 201503159; Bibuti Alexander Díaz Roch, Registro Académico 201502966, por 

falta de disponibilidad presupuestaria. 
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5.10 La Estudiante Ana Karen Castro Ixpatá, Registro Académico 201407930, 
solicita la apertura del curso Propagación de Especies Forestales, para que sea 

impartido en el Segundo Semestre de 2019. 

 

 
 

 
 

 
 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana 

Karen Castro Ixpatá, Registro Académico 201407930, ACUERDA: 
 

Denegar la apertura del curso de Propagación de Especies Forestales, solicitada por la 

Estudiante Ana Karen Castro Ixpatá, Registro Académico 201407930, por falta de 
disponibilidad presupuestaria.  
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5.11 El Doctor Byron Humberto González Ramírez, Coordinador de la Subárea de 
Métodos de Cuantificación e Investigación, presenta la respuesta de UPDEA 

con el respaldo del Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de esta 

Universidad, relacionada a las equivalencias solicitadas de los cursos de 

Estadística Ambiental (GAL) y Estadística Aplicada Forestal (RNR). Por lo que 
indica que, a partir del mes de Julio de 2019, no atenderá equivalencia alguna 

para los referidos cursos. 

 
 

 

 
 
 

La Junta Directiva al respecto; ACUERDA:  

 
a. Trasladar a la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, quien 

deberá brindar el acompañamiento a la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, así como al Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para la homologación de contenidos y 
poder ofrecer el curso como común para las carreras de Ingeniero Agrónomo en 

Recursos Naturales Renovables e Ingeniería en Gestión Ambiental Local. 

 
b. Instruir al Doctor Byron Humberto González Ramírez, Coordinador de la Subárea 

de Métodos de Cuantificación e Investigación, que mientras no exista un dictamen 

concluyente, se seguirán dando como equivalentes los cursos de Estadística 
Ambiental de la Carrera de Gestión Ambiental Local y Estadística Aplicada Forestal 

de la Carrera de Recursos Naturales Renovables. 
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5.12 Los estudiantes Luisa Fernanda Ortiz Quintana, Registro Académico 
201210620; Kestler Manuel Ramírez Valenzuela, Registro Académico 

200812943; Yasmin Grisel Escalante de Paz, Registro Académico 201408041; 

Carlos Roberto Cardona Aguirre, Registro Académico 200916209; Geovanny 

Barreno Moreno, Registro Académico 200817387; Omar Oswaldo Guerra 
Bolaños, Registro Académico 201603443, solicitan el cambio de catedrático 

para el curso de Formulación y Evaluación de Proyectos Ambientales, que será 

impartido por el Ingeniero Agrónomo Edgar Fermín Velásquez Orellana, y 
proponen que lo imparta el Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, 

durante el segundo semestre de 2019. 

 
 

 

 
 

 

 
La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud de los estudiantes, 

ACUERDA: 

 
 

Denegar la solicitud de los estudiantes Luisa Fernanda Ortiz Quintana, Registro Académico 

201210620; Kestler Manuel Ramírez Valenzuela, Registro Académico 200812943; Yasmin 
Grisel Escalante de Paz, Registro Académico 201408041; Carlos Roberto Cardona Aguirre, 

Registro Académico 200916209; Geovanny Barreno Moreno, Registro Académico 

200817387; Omar Oswaldo Guerra Bolaños, Registro Académico 201603443; debido a que 

la carga académica asignada por este Órgano de Dirección, al Ingeniero Agrónomo Byron 
Manuel Zúñiga Castillo, está completa.  
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5.13 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Profesor Titular de la 
Subárea de Protección de Plantas, solicita que se mantenga la propuesta inicial 

de carga académica aprobada por la honorable Junta Directiva, que consiste 

en impartir los cursos de Introducción a la Fitopatología con su respectivo 

laboratorio y el curso de Patología Forestal con laboratorio, durante el segundo 
semestre de 2019. Debido a que vía telefónica se le informó que también 

impartiría el curso de Protección Forestal. 

 

 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 
a. Autorizar la modificación de carga académica para el segundo semestre de 2019, al 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Profesor Titular de la Subárea 

de Protección Forestal, para el segundo semestre de 2019, quedando de la siguiente 
manera: 

 Horas 

Impartir 1 sección de Introducción a la Fitopatología  08 

Impartir 1 Laboratorio de Introducción a la Fitopatología 06 
Impartir 1 Sección de Patología Forestal 08 

Impartir 1 Laboratorio de Patología Forestal  06 

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y 
EPS) 

02 

Supervisión de 2 estudiantes de EPS 08 

Actualización docente  02 

TOTAL 40 horas 

  
b. Trasladar el presente acuerdo al interesado y al Coordinador de la Subárea de 

Protección de Plantas, para su conocimiento y efectos.  
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5.14 El Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, solicita la ampliación de 
30 a 40 horas su carga académica, correspondiente al segundo semestre de 

2019. 

 
 

 
 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Informar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, que su carga 
académica para el segundo semestre de 2019, es la siguiente: 

 Horas 

Impartir 1 sección de Economía Agrícola   08 

Impartir 1 sección de Mercadeo de Productos Agropecuarios  08 
Impartir 1 Sección de Mercadeo de Bienes y Servicios Ambientales 08 

Impartir 1 Laboratorio de Evaluación Financiera de Proyectos 

Agroindustriales  

06 

Apoyo a CAEX  05 

Centro de Emprendimiento 03 

Incubadora de negocios y Centro de Inteligencia d mercados 02 

TOTAL 40 horas 

  
b. Trasladar el presente acuerdo al interesado y al Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización, para su conocimiento y efectos.  

 
5.15 La Ingeniera Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, presenta cuadro de adiciones y correcciones de nota de 

un grupo de estudiantes. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer el informe presentado por la Ingeniera 

Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de Control Académico, en 

oficio de Referencia CA-216-209; ACUERDA: 

 
a. Autorizar la adición y corrección de nota, a los estudiantes Andrea Lucía Hernández 

H., Registro Académico 201703276; Diana Jimena Romero Solórzano, Registro 

Académico 201980037; Yessica Rivera, Registro Académico 201703369; Teresa 
Alida Rodríguez Tuna, Registro Académico 200915885; Dayana Morales Castillo, 

Registro Académico 201310662; Patsy Whitman Mérida, Registro Académico 

201318158; Cristian Alejandro Ochoa P., Registro Académico 201334441; José 
Antonio Avila Gómez, Registro Académico 200816477; Pablo Alejandro Flores 

Muñoz, Registro Académico 201111960; Walfer Yasmany Godoy Santos, Registro 

Académico 201446567; Karen Leonor Ajcuc Pixtún, Registro Académico 
201616809; Carlos José Luis Albertos Castellanos Avalos, Registro Académico 

201603629; Alvaro Leonel Martínez Vivar, Registro Académico 201905803.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para su conocimiento y efectos.  
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5.16 La Ingeniera Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de 
Control Académico, presenta cuadro de adiciones y correcciones de nota de 

un grupo de estudiantes. 

 

 

 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer el informe presentado por la Ingeniera 

Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de Control Académico, en 
oficio de Referencia CA-217-209; ACUERDA: 

 

a. Autorizar la adición y corrección de nota, a los estudiantes Cristóbal Guillermo 
Furlan J., Registro Académico 201804252; Jorge Fernando Ramírez M., Registro 

Académico 201503147; Edénida Odybeth Morente S., Registro Académico 

201406065. 
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para su conocimiento y efectos.  
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5.17 Solicitud de autorización de ayuda económica para dos estudiantes de esta 
Facultad, equivalente a MIL QUINIENTOS QUETZALES (Q.1,500.00) para cada 

uno de ellos, para que desarrollen su Ejercicio Profesional Supervisado, en los 

Campos del CEDA. 

 
 

 
 

 

Junta Directiva, luego de entrar a conocer la solicitud del Ingeniero Agrónomo 
Francisco Javier Vásquez Vásquez, Coordinador del Centro Experimental Docente de 

Agronomía –CEDA-; ACUERDA: 

 
Denegar por falta de disponibilidad presupuestaria.  
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5.18 Solicitud de aprobación de equivalencia de cursos del estudiante Gabriel José 
Quiñónez Pivaral, Registro Académico 201403228, aprobados en la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, por los correspondientes en la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Con base al dictamen emitido por la Ingeniera Agrónoma María Melissa Morales 

Toledo, Jefa de la Unidad de Control Académico, referencia CA-036-2019, ACUERDA: 

 

a. Autorizar al estudiante Gabriel José Quiñónez Pivaral, Registro Académico 
201403228; las equivalencias de los cursos Matemática I, Matemática II, 

Matemática III, Física I, Química General I, Química General II, Análisis Inorgánico 

I, Anatomía y Morfología Vegetal, Botánica I, Botánica II, Botánica III, Biología 
General I, Biología General II, Introducción a la Ecología, Macroecología, Ecología 

Cuantitativa, Metodología de la Investigación I y II, Filosofía de la Ciencia, Sociología 

I y II, Bioestadística I y Bioestadística II, aprobados en la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacia, por los cursos siguientes: Introducción a la Matemática, 

Matemática I, Matemática II, Matemática III, Física General, Química General I, 

Química General II, Anatomía y Morfología Vegetal, Botánica Sistemática, Biología 
General, Ecología General, Metodología Científica, Sociología de Guatemala y 

Estadística General, en la Facultad de Agronomía. 
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b. Denegar al estudiante Gabriel José Quiñónez Pivaral, Registro Académico 
201403228; la equivalencia del curso de Química Orgánica, aprobado en la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia, por no cumplir con el contenido programático del 

curso impartido en la Facultad de Agronomía. 

 
c. Informar al estudiante Gabriel José Quiñónez Pivaral, Registro Académico 

201403228; que los cursos: Citoembriología, Zoología de Invertebrados I, Zoología 

de Invertebrados II, Zoología de Vertebrados y Optativo de Biología, no son 
equivalentes a ningún curso del pensum de estudios de la Carrera de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola de la Facultad de Agronomía. 

 
d. Informar al estudiante Gabriel José Quiñónez Pivaral, Registro Académico 

201403228; que el curso de Geología Aplicada, aunque no es equivalente a ningún 

curso del pensum de estudios de la Carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de 
Producción Agrícola de la Facultad de Agronomía, podrá solicitarlo como curso 

electivo, cuando tenga aprobado el prerrequisito de dicho curso. 

 

e. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, a la Unidad 
de Control Académico y al Departamento de Informática, para el trámite 

administrativo correspondiente. 

 
5.19 Dictamen presentado por el Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández 

Ola, Docente Asesor de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

referente el caso de la Estudiante Lizzy Pradelina Ariano Gaytan, Registro 
Académico 201015172. 
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La Junta Directiva, después de entrar a conocer el informe presentado por el 
Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola, Docente Asesor de Ejercicio 

Profesional Supervisado, ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola, por el apoyo 
prestado en la organización, seguimiento y realización del evento Seminario II. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola, dar seguimiento al 
presente caso, hasta darlo por concluido. 

 

 
SEXTO: Puntos Varios  

 

6.1 El Estudiante Sergio Leví Jairo Alonzo Sitán, Registro Académico 
201407916, solicita asignación del Módulo Empresarial, cursado en el primer 

semestre de 2019. 

 

 
 
 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud del Estudiante Sergio 

Leví Jairo Alonzo Sitán, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la asignación del Módulo Empresarial, cursado en el primer semestre de 

2019, al estudiante Sergio Leví Jairo Alonzo Sitán, Registro Académico 201407916.  
 

b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de control Académico y al Departamento de 

Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.2 La Ingeniera Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de 
Control Académico, presenta dictámenes correspondientes a cuartas 

oportunidades solicitadas por un grupo de estudiantes.  
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La Junta Directiva, con base a los dictámenes de la Ingeniera Agrónoma María Melissa 

Morales Toledo, Jefa de la Unidad de Control Académico, contenidos en Oficio de 

Referencia CA-226-2019, ACUERDA: 

 
a. Autorizar al estudiante Billy Rodolfo Espinoza Montenegro, Registro Académico 

200910536, llevar el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola en 

cuarta oportunidad, durante el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que 
establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía. 
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b. Autorizar al estudiante Edgar Daniel Morales Estrada, Registro Académico 
201504102, llevar el curso de Estadística General en cuarta oportunidad, durante 

el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que establece el Artículo 23 del 

Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de Agronomía. 

 
c. Denegar al estudiante Roger Eligio Quich Gomez, Registro Académico 200513538, 

llevar los cursos de Química Orgánica y Física Aplicada en cuarta oportunidad. Se 

le informa que tiene 2 oportunidades para cursar Química Orgánica y 3 
oportunidades para el curso de Física Aplicada, en Escuela de Vacaciones, por lo 

que se le recomienda utilizar esas oportunidades.   

 
d. Autorizar a la estudiante Aminta Gabriela De León Aviles, Registro Académico 

201210587, llevar los cursos de Física General y Ecología General en cuarta 

oportunidad, durante el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que 
establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía. 

 

e. Denegar a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, Registro Académico 
201502898, llevar el curso de Química General en cuarta oportunidad.  

 

f. Denegar al estudiante Hary Daniel Rojas Morales, Registro Académico 201317742, 
llevar el curso de Taxonomía de Insectos en cuarta oportunidad. Se le informa que 

tiene 3 oportunidades en Escuela de Vacaciones, por lo que se le recomienda utilizar 

esas oportunidades.   
 

g. Autorizar a la estudiante Gabriela García Pacheco, Registro Académico 201318148, 

llevar el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola en cuarta 
oportunidad, durante el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que 

establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía. 
 

h. Autorizar al estudiante Fredy Abimael López Martínez, Registro Académico 

200722639, llevar el curso de Botánica Sistemática en cuarta oportunidad, durante 

el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que establece el Artículo 23 del 
Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de Agronomía. 

 

i. Autorizar al estudiante Carlos Waldemar de León Samayoa, Registro Académico 
201503311, llevar el curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola en 

cuarta oportunidad, durante el segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que 

establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 
Facultad de Agronomía. 

 

j. Autorizar al estudiante Jorge Alberto Moscoso Alvarado, Registro Académico 
201400797, llevar el curso de Edafología II en cuarta oportunidad, durante el 

segundo semestre de 2019, por cumplir con lo que establece el Artículo 23 del 

Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de Agronomía. 

 
k. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que procedan realizar el trámite administrativo 

correspondiente a cada uno de los casos anteriores.  
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6.3 La Ingeniera Agrónoma Melissa María Morales Toledo, Jefa de la Unidad de 
Control Académico, presenta dictamen en relación a la solicitud de la 

estudiante Aysen Ivonne Bueno Castillo, Registro Académico 201503093, en 

la que solicita la congelación del laboratorio de Edafología II, aprobado en el 

segundo semestre de 2018. 
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La Junta Directiva, con base al dictamen de la Ingeniera Agrónoma María Melissa 

Morales Toledo, Jefa de la Unidad de Control Académico, contenido en Oficio de 

Referencia CA-222-2019, ACUERDA: 

 
a. Autorizar a la Estudiante Aysen Ivonne Bueno Castillo, Registro Académico 

201503093, la congelación del laboratorio del curso de Edafología II, aprobado en 

el segundo semestre de 2018, para ser utilizada en la Escuela de Vacaciones de 
Junio-2019. 

 

b. Autorizar a la Estudiante Aysen Ivonne Bueno Castillo, Registro Académico 
201503093, la corrección de nota del curso de Edafología II llevado en la Escuela 

de Vacaciones de Junio-2019. 

 
c. Trasladar el presente acuerdo a la Coordinación de Escuela de Vacaciones de Junio-

2019, al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Profesor del Curso en la Escuela de 

Vacaciones Junio-2019, Unidad de Control Académico y Departamento de 

Informática, para que procedan realizar el trámite administrativo correspondiente. 
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6.4 Solicitud del Ingeniero Agrónomo Mario Alberto Méndez Muñoz, Profesor 
Titular de la Subárea de Administración y Comercialización de esta Facultad, 

para que se le autorice cambio de horario de contratación de 11:00 a 19:00 

horas, durante el segundo semestre de 2019. 

 
 

 

 
 

 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la presente solicitud; ACUERDA: 

 

 
a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Mario Alberto Méndez Muñoz, Profesor Titular de 

la Subárea de Administración y Comercialización de esta Facultad, el cambio de 

horario laboral, durante el segundo semestre de 2019, quedando de la siguiente 
manera: de 11:00 a 19:00 horas. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la División de Recursos Humanos de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos.  
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6.5 El Ingeniero Agrónomo Miguel Ángel Morales Cayax, Coordinador de la Subárea 
de Ingeniería Agrícola, presenta el resultado del Examen por Suficiencia 

realizado a la Estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, Registro Académico 

201743659, del curso de Dibujo Técnico; en respuesta al Punto QUINTO, Inciso 

5.10 del Acta 20-2019, de sesión celebrada por Junta Directiva el 14 de mayo 
de 2019. 

 

 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer el dictamen del Ingeniero Agrónomo Miguel 
Ángel Morales Cayax, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, en relación al 

examen por suficiencia del curso de Dibujo Técnico, practicado a la estudiante 

Geraldine Melina Girón Rodas, Registro Académico 201743659, ACUERDA: 

 
a. Validar la nota equivalente a OCHENTA Y SEIS (86) PUNTOS, a la estudiante 

Geraldine Melina Girón Rodas, Registro Académico 201743659, obtenido en el 

Examen por Suficiencia, realizado el 09 de julio de 2019, en el Salón 3-18, por el 
Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Curso de 

Dibujo Técnico.  

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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SEPTIMO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 
presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las catorce (14:00) horas.  La 

que una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 
 

 

 

 
 

 

 
Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López       Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona 
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